RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001033, Ent. N° 7351/14)

VISTO: el informe de fecha 03.12.14 remitido por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº H2A02480, convocada para el suministro de equipos de comunicaciones y seguridad para prestación de servicios empresariales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio de 25.01.13, se adjudicó la licitación a la empresa Logicalis Uruguay S.A., por un monto de U$S1:830.000 (impuestos incluidos);
 2) que por Resolución del Directorio del 13.02.14 se dispuso: a) homologar e incluir por mejora económica y tecnológica, adjudicada a la empresa Logicalis Uruguay S.A., su uso de opción y futuras ampliaciones, los ítems y precios que se detallan y b) aprobar la adjudicación correspondiente al 100% del uso de la opción, por un monto total de U$S 1:830.000 (impuestos incluidos);

 3) que este Tribunal, en Sesión de 26.03.14, cometió a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 4) que con fecha 08.04.14, la Contadora Delegada observó el gasto por falta de disponibilidad;
 5) que por Resolución N° 683/14 de fecha 05.05.14, el Directorio reiteró el gasto expresando que la contratación es necesaria para continuar con el despliegue de servicios a Clientes Empresariales a través de fibra dedicada;
 6) que con fecha 09.05.14 la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no se relacionan directamente con la causal de observación formulada, manteniéndose incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 08.04.14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante  y a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
dc
PAGE  
1

